
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 083/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Ordenanza N° 1226/98 promulgada por Decreto N° 071/98 de fecha 

7 de mayo de 1998, por la que se dispone la ejecución de los trabajos 

de pavimentación con carpeta de hormigón simple en media calzada de 

calle Rivadavia entre Yrigoyen y Corrientes; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que según lo establecido en el Art. 10°- Oposición- de 

la referida Ordenanza, se deberá abrir un Registro de Oposición fundada 

a la obra, el que deberá estar abierto durante quince días a partir 

de la notificación general; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:HABILITESE el Registro de Oposición, dispuesto en el Art. 

10° de la Ordenanza N° 1226/98, el que deberá quedar a disposición de 

los interesados en la Oficina de Catastro de esta Municipalidad, por 

un plazo de quince (15) días a partir de la notificación general.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a los frentistas directamente beneficiados con 

la obra.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de Planeamiento y Obras Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de junio de 1998.- 

firmado: 

Arq. ALBERTO ARBACH  VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBS. P. Y O.         SEC.A.S.A/C S.G.   INTENDENTE MUNICIPAL  


